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DÍA 1    ESPAÑA – DUBAI 

Llegada al aeropuerto de Dubái donde será recibido por el corresponsal. 

Traslado privado al hotel. 

Alojamiento en el Hotel Voco Dubai,5* 

Con una ubicación privilegiada en Sheikh Zayed Road, este hotel de 5 estrellas tiene 

vistas al Dubai World Trade Centre. Cuenta con 4 restaurantes, una piscina al aire libre 

y amplias salas de reuniones. 

Las 471 habitaciones y suites comparten un estilo contemporáneo caracterizado por 

entradas de mármol y acentos de colores vivos. Cada habitación también cuenta con 

Internet inalámbrico de alta velocidad gratis, un televisor LCD de pantalla plana, un 

reloj despertador y tiene un baño espacioso con amenidades de lujo. 

Voco Dubai (anteriormente Nassima Royal Hotel) cuenta con restaurantes 

internacionales que ofrecen una variedad de cocinas del mundo, mientras que los bares 

ofrecen lugares para relajarse después de un día en la ciudad. 

Los huéspedes pueden disfrutar de instalaciones recreativas de última generación, que 

incluyen un área de piscina al aire libre con vista a la playa de Jumeirah, un club de 

salud con opciones de entrenamiento personal, así como el lujoso Spa Zen. 

DÍA 2  VISITA A DUBAI 

Desayuno en el hotel. 

Visita de la fascinante ciudad de Dubái. El circuito lo empezaremos viendo el palacio del 

Gobernador y el histórico barrio de Bastakiya, una reproducción del antiguo barrio con 

las antiguas casas y las conocidas torres de viento.  A continuación, cruzaremos el 

Creek de Dubái con el “Abra”, famoso taxi de agua, antes de visitar los mercados de las 

especies y del oro.  
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Seguidamente, tendremos la subida al Dubai Frame, reconocido por su estructura, con 

el récord Guiness de marco más grande del mundo. Arriba de todo, en su pasarela de 

150 metros de altura, podremos disfrutar de las vistas del Dubai tradicional y el Dubai 

Moderno con el skyline. Al finalizar, disfrutaremos de una video-proyección del Dubai 

del futuro.  

Continuaremos por la soleada playa de Jumeirah para ver el símbolo de la ciudad, el 

hotel "Burj Al Arab" de Dubai. De allí nos adentraremos a la Isla de la Palmera y 

subiremos al observatorio de The View at The Palm, desde donde tendremos unas 

espectaculares vistas de la misma Palmera de Jumeirah, la zona de playa y Dubai 

Marina. 

Almuerzo en restaurante local. 

Por la tarde, tendremos entradas al espectáculo número 1 en estos momentos, La 

Perle Show, creado por el legendario director artístico Franco Dragone, uno de los 

creadores del “Cirque du Soleil”. Una historia que rinde homenaje a la recolección de 

perlas que se practicaba tradicionalmente en Dubái. 

El espectáculo combina una impresionante coreografía, emocionantes acrobacias y el 

novedoso «aqua-theatre», o teatro acuático, en el que cascadas torrenciales inundan el 

escenario y desaparecen en cuestión de segundos.  
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Cena y alojamiento en Hotel de Dubai 

DÍA 3      DUBAI  

Desayuno en el Hotel. 

Por la mañana disfrutaremos del parque temático de IMG World of Adventures, el 

primer parque temático de ocio de Dubai que promete a los visitantes de todo el mundo 

la emoción de seis épicas zonas de aventura en un solo lugar.  

Dos de las seis zonas representan a las renombradas marcas mundiales Cartoon 

Network y MARVEL, mientras que IMG Boulevard y Lost Valley - Aventura de 

Dinosaurios, Haunted Hotel e IMG Kids Zone son conceptos originales creados por el 

Grupo IMG. IMG Worlds of Adventure cuenta con una variedad única de montañas rusas 

llenas de adrenalina, atracciones emocionantes y escalofriantes basadas en los 

populares personajes de Cartoon Network, los icónicos superhéroes de MARVEL y los 

espeluznantes dinosaurios. 

Almuerzo en el parque incluido. 
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Por la tarde, iniciaremos una inolvidable excursión en el desierto de Dubái, donde nos 

divertiremos con la emocionante experiencia a bordo de los Jeeps 4x4 entre las grandes 

dunas de arena y apreciar el atardecer más hermoso del Medio Oriente. Seguidamente 

nos dirigiremos al exclusivo Sahara Fort Restaurant, el cual ha sido diseñado como una 

antigua fortaleza árabe.  

Allá tendremos la oportunidad montar en camello y/o caballo, fumar shisha, tatuarse 

con henna, y disfrutar de una agradable cena Buffet BBQ, mientras se aprecian shows 

en vivo tales como danzas del vientre, Tanoura o la danza emiratí.  

Al finalizar la cena volveremos al Hotel. 

DÍA 4   -   AQUAVENTURE & LOST CHAMBERS + DUBAI MALL 

Desayuno en el Hotel. 

Durante la mañana tendremos entradas al espectacular parque acuático de 

Aquaventure, considerado uno de los mejores parques acuáticos del mundo. La 

entrada también incluye acceso a Lost Chambers, donde podremos ver el espectacular 

Aquarium. 

Almuerzo no incluido 

Por la tarde disfrutaremos de tiempo libre en la zona del Downtown de Dubai, donde 

encontramos el Dubai Mall, el icónico Burj Khalifa con sus 828 metros de altura, y las 

fuentes de Dubai, que podremos disfrutar a partir de las 18hrs hasta las 23,00hrs en 

sus diferentes shows cada 30 minutos. 

Cena en restaurante italiano en Dubai Mall. 

Alojamiento en hotel de Dubai escogido. 

DÍA 5   -   VISITA DE ABU DHABI + WARNER BROS 

Desayuno en el Hotel. 

Check out del hotel de Dubai y salida hacia el emirato de Abu Dhabi (1,30hrs de 

trayecto) 

Visita de Medio Día de Abu Dhabi, capital de los Emiratos Árabes Unidos. 

Abu Dhabi es el más grande de los siete Emiratos y es donde se encuentran la mayoría 

de embajadas y empresas petroleras. Es la ciudad más rica del mundo. Nuestro 
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recorrido incluye una parada en la famosa Mezquita Sheikh Zayed, la tercera más 

grande del mundo. 

A continuación, nos dirigimos a la ciudad, viendo los palacios de los jeques y nos 

detendremos enfrente del majestuoso hotel Emirates Palace para una sesión 

fotográfica. Realizaremos un corto trayecto en coche a través de la ciudad para ver el 

patrimonio y los estilos de la cultura y la vida del pasado. A continuación, pasaremos 

por el Palacio de Al Husin, el palacio blanco construido en 1761 en Abu Dhabi. 

Check in en el espectacular hotel WB Abu Dhabi hotel, el primer hotel Warner Bros. del 

mundo, cuenta con una sala de cine, un club infantil, un enorme complejo de piscinas y 

cinco restaurantes exclusivos. 

Desde la llegada hasta la salida, este hotel único sumerge a los huéspedes en un viaje 

nostálgico lleno de recuerdos y experiencias inolvidables de las películas y series de 

televisión más emblemáticas de Warner Bros. Perfecto para unas vacaciones familiares 

de cinco estrellas, el peculiar pero elegante hotel está justo al lado de Yas Waterworld y 

a sólo cinco minutos en coche de Ferrari World Abu Dhabi. 

Hazte una foto junto a la fuente de Friends o al lado del nuevo Batmóvil, conoce en 

persona a Tom y Jerry, Bugs Bunny, el Pato Lucas y los Teen Titans, o disfruta de 

contenidos exclusivos de Warner Bros. en las enormes pantallas digitales exteriores que 

se extienden a lo largo del hotel. Una estancia en The WB™ Abu Dhabi te permite 

conectar con las icónicas marcas, franquicias y personajes de Warner Bros. que tanto te 

gustan. 

Día libre en el parque de la Warner Bros, el primer parque temático cubierto del 

mundo con la marca Warner Bros. Cuando pongas un pie a través del icónico escudo de 

Warner Bros, prepárate para ser transportado a las tierras de tus personajes favoritos 

para una experiencia inmersiva única en su clase. 

La emoción comienza en la Warner Bros. Plaza, tu portal a nuestras tierras temáticas 

únicas incluyendo Bedrock, Dynamite Gulch, Cartoon Junction, Gotham City y 

Metropolis. ¿Le apetece acción y aventura o una pizca de caprichosa diversión? Disfrute 

de 29 emocionantes atracciones de última generación, atracciones interactivas para 

toda la familia y un entretenimiento en directo único que le dejará recuerdos para toda 

la vida. 
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No se pierda la oportunidad de pasear junto a algunos de los personajes más 

emblemáticos del mundo, como Batman, Superman y la Wonder Women y vea cómo 

los recuerdos de su infancia cobran vida al conocer a Bugs Bunny, Scooby-Doo, Tom y 

Jerry y a su familia moderna favorita de la edad de piedra, Los Picapiedra. 

Además, podrá disfrutar de una gran variedad de restaurantes temáticos y comprar 

artículos exclusivos en nuestras tiendas. 

Almuerzo no incluido 

Cena y alojamiento en hotel WB ABU DHABI – media pensión  

El The WB Abu Dhabi, Curio Collection By Hilton se encuentra en Abu Dhabi y ofrece 

piscina al aire libre, centro de fitness, jardín y terraza. Cuenta con restaurante, servicio 

de habitaciones, recepción 24 horas y WiFi gratuita en todas las instalaciones. También 

hay cajero automático, servicio de conserjería y servicio de cambio de divisa. 

Las habitaciones disponen de aire acondicionado, escritorio, cafetera, caja fuerte, TV de 

pantalla plana y baño privado con bidet. Todas las habitaciones están equipadas con 

hervidor de agua, mientras que algunas tienen balcón y otras ofrecen vistas a la 

piscina. Las habitaciones del The WB Abu Dhabi, Curio Collection By Hilton están 

equipadas con ropa de cama y toallas. 

El establecimiento sirve un desayuno buffet o americano. 

El WB Abu Dhabi, Curio Collection By Hilton ofrece alojamiento de 5 estrellas con 

hammam y parque infantil. 

Cerca del hotel hay varios lugares de interés, como el Yas Waterworld, el circuito de 

Fórmula 1 de Yas Marina y el centro comercial Yas. El aeropuerto más cercano es el 

aeropuerto internacional de Abu Dhabi, ubicado a 10 km del The WB Abu Dhabi, Curio 

Collection By Hilton. 
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DÍA 6   -   FALCON HOSPITAL + FERRARI WORLD 

Desayuno en hotel. 

Por la mañana realizaremos la visita al Hospital de Halcones de Abu Dhabi. Esta 

excursión única de 2 horas ofrece una oportunidad única de ver halcones de cerca y de 

conocer a fondo el mundo de estas majestuosas aves. Conocerá la historia de la 

cetrería y descubrirá cómo viven los halcones en la actualidad. 

Se acercará a los halcones más de lo que nunca creyó posible. 

Podrá visitar el singular museo de cetrería, donde conocerá el patrimonio tradicional de 

la cetrería y explorará las exposiciones de herramientas y equipos especiales de 

cetrería. 

Pase a la sala de reconocimiento para ver a las preciosas aves sometidas a reparación 

de plumas y pedicura. Descubra el duro trabajo que supone cuidar a los halcones. 

En la gran pajarera de vuelo libre del hospital, verá a los halcones volar en libertad, 

pero lo más destacado de la visita es la extraordinaria oportunidad de que un 

majestuoso halcón se siente en su brazo. 

Posterior traslado al parque temático de Ferrari World Abu Dhabi. Encuentre esa 

sensación Ferrari mientras se sube a la montaña rusa más rápida del mundo, 

experimenta el bucle no invertido más alto del mundo o siente una increíble caída de 
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gravedad cero. Con 40 emocionantes atracciones y experiencias, le espera un mundo 

lleno de diversión impulsada por Ferrari en el Parque Temático Líder del Mundo. 

Almuerzo no incluido 

Cena y alojamiento en hotel WB ABU DHABI – media pensión  

DÍA 7   - ABU DHABI - DUBAI - ESPAÑA 

Desayuno en el Hotel. 

Check out del hotel y traslado a la hora convenida al Aeropuerto de Dubái para tomar 

su vuelo de regreso. 

PRECIO POR ADULTO EN BASE HAB. DOBLE ……………………………desde 3.780 € 

PRECIO POR NIÑO HASTA  11 AÑOS CUMPLIDOS 

 COMPARTIENDO HAB. CON 2 ADULTOS ……………desde 1.685 € 

*Tasas aéreas incluidas por persona 210 €

EL PRECIO INCLUYE 

• Billete en clase turista con maleta incluida.

• Tasas aéreas aproximadas. (pueden variar hasta el momento de emisión)

• 04 noches alojamiento en Dubai en régimen de alojamiento y desayunos

• 02 noches alojamiento en WB Abu Dhabi hotel en régimen de Media Pensión 

( cenas incluidas )

• Tourism Dirham Fee

• Traslados en vehículo en privado con aire acondicionado

• Visitas de Abu Dhabi y Dubai con guía de habla hispana.

• Entradas The View at The Palm y Dubai Frame

• Almuerzo en restaurante local durante visita de Dubai.

• Entradas bronce en La Perle Show con posterior cena.

• Entrada IMG World of Adventure con almuerzo en el parque

• Desert Safari en jeep en privado con cena en Sahara Fort

• Entradas Aquadventure & Lost Chambers

• Cena en Restaurante Italiano Dubai Mall

• Entradas a Warner Bros Abu Dhabi

• Entradas a Ferrari World Abu Dhabi

• Visita a Hospital de Halcones de 2 horas.

• Seguro de viaje básico.

• Set de viaje por niño

EL PRECIO NO INCLUYE 

• Servicios extras del hotel.

• PCR si se requiere

• Propinas, maleteros, tasas hoteleras…

• Cualquier otro servicio no especificado como incluido o detallado en el itinerario.

• Tasas turísticas (pago directo) 20 UAE Dirhams por habitación y noche (unos 4

ó 5 € aprox. al cambio).
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• PRESUPUESTO SIN CARÁCTER DE RESERVA. No hay bloqueos realizados.

• Si el número de personas aumenta o disminuye el precio puede variar.

• Cambio aplicado: 1 usd = 1,10 €

• PRECIOS Y SERVICIOS SEGÚN DISPONIBILIDAD EN EL MOMENTO DE REALIZAR

LA RESERVA.

• COTIZACIÓN SUJETA A FLUCTUACIONES DE MONEDA, TASAS U OTRAS

CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS.

• Recomendamos que los pasaportes tengan 2 páginas en blanco y se precisa una

vigencia mínima de 6 meses después de la fecha de salida

NOTAS 

• COTIZACIÓN SUJETA A FLUCTUACIONES DE MONEDA, TASAS U OTRAS

CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS.

• Tarifas aéreas sujetas a recotización en el momento de realizar la reserva.

• Tasas aéreas sujetas a modificación con la emisión de los billetes.

NOTAS MUY IMPORTANTES RELATIVAS A SU VIAJE 

• Modificaciones de los precios. Le informamos que según lo establecido en la

normativa vigente:

• “Los precios de los viajes combinados podrán ser revisados, tanto al alza como a

la baja, cuando se produzcan alguna de las variaciones siguientes:

- Coste del transporte, incluido coste de carburante.

- Tasas e impuestos relativos a determinados servicios, como impuestos de

aterrizaje, de embarque en puertos y aeropuertos, parques nacionales,

reservas nacionales o santuarios...

- Tipo de cambio aplicado al viaje organizado que se trate.

• Se establece que los precios podrán ser revisados hasta 21 días antes de

la fecha prevista para el inicio del viaje. Pasado dicho plazo, el precio no

podrá ser revisado”.

• Así mismo, y también según normativa vigente, es obligación del pasajero firmar

el contrato de viaje combinado que se adjunta a la documentación de viaje y es

obligación de la agencia minorista remitir al tour operador la copia pertinente

debidamente firmada. El incumplimiento de esta norma puede suponer

sanciones económicas por parte de las autoridades competentes.

• Les recordamos que existe una web del Ministerio de Asuntos Exteriores,

www.maec.es y un teléfono número 91.379.97.00; así como una web del

Ministerio de Sanidad y Consumo www.msc.es y teléfono número 901.400.100

en la cual encontrarán información acerca de las recomendaciones, requisitos e

información necesaria del país o países objeto de su viaje. Recomendamos

consultar dicha información.



DUBAI & ABU DHABI      
10 

• Todos los pasajeros, sin excepción, deben llevar en regla su documentación

personal y familiar correspondiente, acorde a las leyes del país o países que

tengan previsto visitar. Es responsabilidad de los mismos, cuando los viajes así

lo requieran, la obtención de visados, pasaportes, certificados de vacunación,

etc... En el supuesto de ser rechazado por alguna autoridad la concesión de

visados, por causas particulares del cliente, o ser denegada su entrada en el país

por carecer de los requisitos que se exigen, o por defecto en la documentación

exigida, o por no ser portador de la misma, la agencia organizadora declina toda

responsabilidad por hechos de esta índole, siendo responsabilidad del

consumidor cualquier gasto que se origine, aplicándose en estas circunstancias

las regulaciones establecidas para los casos de desistimiento voluntario de

servicios. Igualmente los usuarios, y en especial a los que posean nacionalidad

distinta a la española, deben asegurarse, antes de iniciar el viaje, de tener

cumplidas todas las normas y requisitos aplicables en materia de permisos y/o

visados a fin de poder entrar sin problemas en todos los países que vayan a

visitarse. Los menores de 18 años deben llevar un permiso escrito firmado por

sus padres o tutores, en previsión de que el mismo pueda ser solicitado por

cualquier autoridad.

ANEXO II - RESUMEN DATOS ENTIDADES GARANTES ORGANIZADORA Y MINORISTA 

Agencia organizadora 

Nombre de la entidad Garante: AXA Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y 

Reaseguros 

Nº de Póliza: 62710826 

Agencia Minorista 

Nombre de la entidad Garante: 

Nº de Póliza: 

Fecha de caducidad: 

ANEXO III: FORMULARIO DE INFORMACIÓN NORMALIZADA 

PARA CONTRATOS DE VIAJE COMBINADO 

La combinación de servicios de viaje que se le ofrece es un viaje combinado en el sentido del texto 

refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la Unión Europea a 

los viajes combinados. La(s) empresa(s) TRAVELKIDS (marca registrada de BESTOURS S.A.) Y/O 

AGENCIA MINORISTA] será(n) plenamente responsable(s) de la correcta ejecución del viaje 

combinado en su conjunto. 

Además, como exige la legislación, la(s) empresa(s) TRAVELKIDS (marca registrada de BESTOURS S.A.) 

Y/O AGENCIA MINORISTA] está(n) cubierta(s) por una garantía para reembolsarle los pagos 
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realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, asegurar su repatriación en caso de que 

incurra(n) en insolvencia (ANEXO II). 

Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre: 

- Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre el viaje combinado antes de

celebrar el contrato de viaje combinado.

- Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de todos

los servicios de viaje incluidos en el contrato.

- Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de un

punto de contacto donde puedan contactar con el organizador y, en su caso, con el

minorista.

- Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso razonable y,

en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

- 

- El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos específicos (por 

ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en el contrato, y en 

ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje combinado. 

Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje combinado, el 

viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de aumentar el 

precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los gastos 

correspondientes. 

- Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el

reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno

de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario

responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho

al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

- En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino existan

graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros podrán

poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado, sin pagar ninguna penalización.

- Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio del

viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación que sea

adecuada y justificable.

- Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos significativos del

mismo, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin coste adicional. Los

viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en caso de no

ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del viaje

combinado y el organizador y, en su caso, el minorista no consigan solucionar el problema.

- Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o a una indemnización

por daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los servicios de

viaje.

- El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que este

se encuentre en dificultades.

Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de los pagos. En 

caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia después del inicio del 

viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la repatriación de los viajeros. TRAVELKIDS 

(marca registrada de BESTOURS S.A.) ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 



DUBAI & ABU DHABI      
12 

con con AXA SEGUROS GENERALES, S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS. Si se deniegan servicios debido 

a la insolvencia de TRAVELKIDS (marca registrada de BESTOURS S.A.), los viajeros podrán ponerse en 

contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente:  

Los asegurados afectados en caso de insolvencia, podrán contactar directamente con AXA 

SEGUROS GENERALES, S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS a través de: 

1. Los tfnos: 902.01.33.45 ó al 91.111.95.44.

2. Un e-mail al Dpto de Siniestros a la dirección: aperturas.empresas@axa.es

3. Presentando su reclamación directamente en alguna de las oficinas de AXA.

 (EN EL CASO QUE HAYA)[INDICAR NOMBRE AGENCIA MINORISTA] ha suscrito una garantía de 

protección frente a la insolvencia con [INDICAR NOMBRE ENTIDAD GARANTE AGENCIA MINORISTA] [la 

entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 

seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de [INDICAR NOMBRE AGENCIA 

MINORISTA], los viajeros podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la 

autoridad competente (Indicar datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo 

electrónico y número de teléfono de garante insolvencia agencia minorista). 

ANEXO IV: CONDICIONES GENERALES  DEL CONTRATO DE VIAJE COMBINADO 

a) Contratación del viaje combinado

1. Información precontractual

1. Antes de que el viajero quede obligado por cualquier contrato de viaje combinado u oferta

correspondiente, la agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, entregarán al viajero 

el formulario de información normalizada para los contratos de viaje combinado, así como el resto 

de características e información del viaje de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

2. Las personas con movilidad reducida que deseen recibir información precisa sobre la

idoneidad del viaje de acuerdo con sus necesidades especiales, a fin de valorar la posibilidad y 

viabilidad de contratar el viaje de acuerdo con las características del mismo, deberán poner en 

conocimiento de la agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, tal situación para que 

se les pueda facilitar información a tal efecto. 

Según lo establecido en el Reglamento CE 1107/2006, se entiende como persona de movilidad 

reducida, toda persona cuya movilidad para participar en el viaje se halle reducida por motivos de 

discapacidad física (sensorial o locomotriz, permanente o temporal), discapacidad o deficiencia 

intelectual, o cualquier otra causa de discapacidad, o por la edad, y cuya situación requiera una 

atención adecuada y la adaptación a sus necesidades particulares del servicio puesto a disposición 

de los demás participantes en el viaje. 

3. La información precontractual facilitada al viajero conforme a los apartados a), c), d), e) y g)

del artículo 153.1 del Real Decreto Legislativo 1/2007, formará parte integrante del contrato de viaje 

combinado y no se modificará salvo que la agencia de viajes y el viajero lo acuerden expresamente. 

La agencia organizadora y, en su caso, la agencia minorista, antes de celebrarse el contrato de viaje 

combinado, comunicarán al viajero de manera clara, comprensible y destacada, todos los cambios 

de la información precontractual. 

2. Información sobre disposiciones aplicables a pasaportes, visados y vacunas

1. La agencia tiene el deber de informar sobre las formalidades sanitarias necesarias para el viaje

y la estancia, así como sobre las condiciones aplicables a los viajeros en materia de pasaportes y de 

visados, incluido el tiempo aproximado para la obtención de los visados, y responderá de la 

corrección de la información que facilite. 

2. El viajero deberá obtener la documentación necesaria para realizar el viaje, incluido el

pasaporte y los visados y la referida a las formalidades sanitarias. Todos los daños que puedan 

derivarse de la falta de esa documentación serán de su cuenta, y en particular, los gastos 

producidos por la interrupción del viaje y su eventual repatriación. 

3. Si la agencia acepta el encargo del viajero de tramitar los visados necesarios para alguno de

los destinos previstos en el itinerario, podrá exigir el cobro del coste del visado así como de los gastos 

de gestión por los trámites que deba realizar ante la representación diplomática o consular 

correspondiente. 

En este caso, la agencia responderá de los daños que le sean imputables. 

mailto:aperturas.empresas@axa.es


DUBAI & ABU DHABI      
13 

3. Solicitud de reserva

1. El viajero que desea contratar un viaje combinado realiza una "solicitud de reserva". Tras esa

solicitud, la agencia minorista o, en su caso, la agencia organizadora, se comprometen a realizar las 

gestiones oportunas para obtener la confirmación de la reserva.  

2. Si el viajero solicita la elaboración de una propuesta de un viaje combinado a medida, la

agencia podrá exigir el abono de una cantidad para la confección del proyecto. Si el viajero 

acepta la oferta de viaje combinado elaborada por la agencia, la suma entregada se imputará al 

precio del viaje.  

3. Si la agencia ha aceptado gestionar la reserva será responsable de los errores técnicos que se

produzcan en el sistema de reservas que le sean atribuibles y de los errores cometidos durante el 

proceso de reserva. 

4. La agencia no será responsable de los errores de la reserva atribuibles al viajero o que sean

causados por circunstancias inevitables y extraordinarias. 

4. Confirmación de la reserva

La perfección del contrato de viaje combinado se produce con la confirmación de la reserva. 

Desde ese instante el contrato de viaje combinado es de obligado cumplimiento para ambas partes. 

5. Calendario de pago

1 Para que la confirmación del viaje se haga efectiva, el consumidor deberá abonar en el 

momento de dicha confirmación, el 30 % del precio del viaje, salvo que en el contrato de viaje 

combinado se establezca un importe distinto.  

2. El pago del precio restante deberá efectuarse a más tardar 15 días antes de la salida, salvo

que en el contrato de viaje combinado se establezca un calendario de pagos distinto. 

3. Si el viajero no cumple con el calendario de pagos, la agencia podrá resolver el contrato y

aplicar las reglas establecidas para la resolución del viaje por el viajero antes de la salida prevista en 

la Cláusula 13. 

b) Reglas aplicables a las prestaciones del viaje combinado

6. Prestaciones

Las prestaciones que integran el contrato de viaje combinado resultan de la información 

proporcionada al consumidor en la información precontractual y no se modificarán salvo que la 

agencia de viajes y el viajero lo acuerden expresamente según lo previsto en la Cláusula 1.3. 

Con antelación al inicio del viaje, la agencia de viajes proporcionará al viajero los recibos, vales y 

billetes necesarios para la prestación de servicios. 

7. Alojamiento

Salvo que otra cosa se indique en la información precontractual o en las condiciones particulares del 

contrato: 

a) En relación con aquellos países en los que existe clasificación oficial de establecimientos

hoteleros o de cualquier otro tipo de alojamiento, el folleto recoge la clasificación turística que se 

otorga en el correspondiente país.  

b) El horario de ocupación de las habitaciones depende de las normas establecidas en cada país

y alojamiento. 

c) Las habitaciones o camarotes triples o cuádruples son generalmente habitaciones dobles a las

que se añade una o dos camas, que suelen ser un sofá-cama o un plegatín, excepto en ciertos 

establecimientos donde en lugar de camas adicionales se emplean dos camas más grandes. 

8. Transporte

1. El viajero debe presentarse en el lugar indicado para la salida con la antelación indicada por la

agencia de viajes. 

2. La pérdida o daño que se produzca en relación con el equipaje de mano u otros objetos que el

viajero lleve consigo serán de su exclusiva cuenta y riesgo mientras se encuentren bajo la custodia 

del viajero.  

9. Otros servicios

1. Por regla general, el régimen de pensión completa incluye desayuno continental, almuerzo,

cena y alojamiento. El régimen de media pensión, salvo que se indique de otro modo, incluye 

desayuno continental, cena y alojamiento. Por regla general, dichas comidas no incluyen las 

bebidas. 

2. Las dietas especiales (vegetarianas o de regímenes especiales) sólo se garantizan si así constan

en las necesidades especiales aceptadas por el organizador en el contrato de viaje combinado. 

3. La presencia de mascotas sólo será aceptada si así consta en las necesidades especiales

aceptadas por el organizador en el contrato de viaje combinado. 

c) Derechos y obligaciones de las partes antes del inicio del viaje

10. Modificación del contrato

1. La agencia organizadora sólo podrá modificar las cláusulas del contrato antes del inicio del

viaje si el cambio es insignificante y la propia agencia organizadora o, en su caso, la agencia 
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minorista, informan al viajero de dicho cambio en soporte duradero de manera clara, comprensible y 

destacada.  

2. Si antes del inicio del viaje la agencia organizadora se ve obligada a realizar cambios

sustanciales de alguna de las principales características de los servicios del viaje o no puede cumplir 

con algún requisito especial del viajero previamente aceptado, la agencia organizadora o, en su 

caso, la agencia minorista lo pondrá en conocimiento del viajero sin demora, de forma clara, 

comprensible y destacada, en soporte duradero y la comunicación deberá contener: 

• Las modificaciones sustanciales propuestas y, si procede, su repercusión en el precio;

• Un plazo razonable para que el viajero informe de su decisión;

• La indicación de que si el viajero no comunica la decisión en el plazo indicado se

entenderá que rechaza la modificación sustancial y que, por lo tanto, opta por resolver el

contrato sin penalización alguna; y

• Si la agencia puede ofrecerlo, el viaje combinado substitutivo ofrecido y su precio.

El viajero podrá optar entre aceptar la modificación propuesta o resolver el contrato sin 

penalización. Si el viajero opta por resolver el contrato podrá aceptar un viaje combinado substitutivo 

que, en su caso, le ofrezca la agencia organizadora o la agencia minorista. Dicho viaje substitutivo 

deberá ser, a ser posible, de calidad equivalente o superior. 

Si la modificación del contrato o el viaje substitutivo dan lugar a un viaje de calidad o coste 

inferior, el viajero tiene derecho a una reducción adecuada del precio. 

En el caso de que el viajero opte por resolver el contrato sin penalización o no acepte el viaje 

combinado substitutivo ofrecido, la agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, 

reembolsarán todos los pagos realizados en concepto del viaje, en un plazo no superior a catorce 

días naturales a partir de la fecha de resolución del contrato. A estos efectos, se aplicará lo dispuesto 

en los apartados 2 al 6 de la Cláusula 22. 

11. Revisión del precio

1. Los precios sólo podrán incrementarse por parte de la agencia hasta los 20 días naturales

previos a la salida. Además, dicho incremento sólo se podrá llevar a cabo para ajustar el importe del 

precio del viaje a las variaciones: 

a) De los tipos de cambio de divisa aplicables al viaje organizado.

b) Del precio de los transportes de pasajeros derivado del combustible o de otras formas de

energía. 

c) Del nivel de los impuestos o tasas sobre los servicios de viaje incluidos en el contrato, exigidos

por terceros que no están directamente involucrados en la ejecución del viaje combinado, incluidas 

las tasas, impuestos y recargos turísticos, de aterrizaje y de embarque o desembarque en puertos y 

aeropuertos.  

2. Los conceptos expuestos en el apartado anterior y que se establecen en la presente

publicación, se han calculado en fecha 18 de febrero de 2019 para que el viajero tenga 

conocimiento de la referencia para calcular las revisiones de precio.  

3. La agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista notificarán el aumento al viajero,

de forma clara y comprensible, con una justificación de este incremento y le proporcionarán su 

cálculo en suporte duradero a más tardar 20 días antes del inicio del viaje. 

4. Sólo en el supuesto de que el incremento del precio suponga un aumento superior al 8% del

precio del viaje, el viajero podrá resolver el contrato sin penalización. En tal caso será aplicable lo 

dispuesto en la Cláusula 10. 

5. El viajero tendrá derecho a una reducción del precio del viaje por variaciones producidas en

los conceptos detallados en los apartados a), b) y c) de la Cláusula 11.1. En tales casos, la agencia 

organizadora y, en su caso, la agencia minorista, de dicha reducción del precio deducirán los gastos 

administrativos reales de reembolso al viajero. 

12. Cesión de la reserva

1. El viajero podrá ceder su reserva a una persona que reúna todas las condiciones requeridas,

en el folleto, programa u oferta de viaje combinado y en el contrato, para realizar el viaje 

combinado.  

2.La cesión deberá ser comunicada, en soporte duradero, a la agencia organizadora o, en su 

caso, a la agencia minorista, con una antelación mínima de 7 días naturales a la fecha de inicio del 

viaje, la cual únicamente podrá repercutir al viajero los costes efectivamente soportados a causa de 

la cesión.  

3. En todo caso, el viajero y la persona a quien haya cedido la reserva responden solidariamente

ante la agencia del pago del resto del precio, así como de cualquier comisión, recargo y otros 

costes adicionales que pudiera haber causado la cesión. 

13. Resolución del viaje por el viajero antes de la salida del viaje

1. El viajero podrá resolver el contrato en cualquier momento previo al inicio del viaje y en tal

caso, la agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, podrán exigirle que pague una 

penalización que sea adecuada y justificable. En el contrato se podrá especificar una penalización 
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tipo que sea razonable basada en la antelación de la resolución del contrato con respecto al inicio 

del viaje y en el ahorro de costes y los ingresos esperados por la utilización alternativa de los servicios 

de viaje. 

Si en el contrato no se prevé una penalización tipo, el importe de la penalización por la resolución 

equivaldrá al precio del viaje combinado menos el ahorro de costes y los ingresos derivados de la 

utilización alternativa de los servicios de viaje. 

Por lo que en tales casos, la agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, 

reembolsará cualquier pago que se hubiera realizado por el viaje combinado, menos la penalización 

correspondiente. 

2. No obstante, si concurren circunstancias inevitables y extraordinarias en el destino o en las

inmediaciones que afecten significativamente a la ejecución del viaje o al transporte de los 

pasajeros al lugar de destino, el viajero podrá resolver el contrato antes de su inicio sin penalización 

alguna y con derecho a reembolso de todos los pagos a cuenta del viaje que hubiera efectuado. 

3. Dichos reembolsos o devoluciones, se realizarán al viajero, descontando la penalización

correspondiente en el caso del apartado 1 anterior, en un plazo no superior a 14 días naturales 

después de la terminación del contrato de viaje combinado.  

14. Cancelación de viaje por el organizador antes de la salida del viaje

Si la agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, cancelan el contrato por causas 

no imputables al viajero, deberán reintegrar la totalidad de los pagos realizados por el viajero en un 

plazo no superior a 14 días naturales desde la terminación del contrato. La agencia no será 

responsable de pagar ninguna compensación adicional al viajero si la cancelación se debe a que: 

a)El número de personas inscritas para el viaje combinado es inferior al número mínimo

especificado en el contrato y la agencia organizadora, o en su caso, la agencia minorista, notifican 

al viajero la cancelación en el plazo fijado en el mismo, que a más tardar será de: 

o20 días antes del inicio en caso de viajes de más de 6 días de duración. 

o7 días en viajes de entre 2 y 6 días. 

o48 horas en viajes de menos de 2 días. 

b) El organizador se ve en imposibilidad de ejecutar el contrato por circunstancias inevitables y

extraordinarias y se notifica la cancelación al viajero sin demora indebida antes del inicio del viaje 

combinado. 

15. Desistimiento antes del inicio del viaje en contratos celebrados fuera del establecimiento

En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento (entendiéndose como tales 

aquellos definidos en el artículo 92.2 del Real Decreto Legislativo 1/2007), el viajero podrá desistir del 

viaje contratado por cualquier causa y sin penalización, con derecho a devolución del precio 

abonado en concepto del viaje, dentro de los 14 días siguientes a la celebración del contrato. 

d) Derechos y obligaciones de las partes después del inicio del viaje

16. Deber de comunicación cualquier falta de conformidad del contrato

Si el viajero observa que cualquiera de los servicios incluidos en el viaje no se ejecuta de 

conformidad con el contrato, el viajero deberá informar de la falta de conformidad a la agencia 

organizadora o, en su caso, a la agencia minorista sin demora indebida, teniendo en cuenta las 

circunstancias del caso. 

17. Subsanación cualquier falta de conformidad del contrato y no prestación, según lo convenido en

el contrato, de una parte significativa de los servicios de viaje 

1. Si cualquiera de los servicios incluidos en el viaje no se ejecuta de conformidad con el

contrato, la agencia organizadora y, en su caso, la agencia minorista, deberán subsanar la falta de 

conformidad, excepto si resulta imposible o tiene un coste desproporcionado, teniendo en cuenta la 

gravedad de la falta de conformidad y el valor de los servicios del viaje afectados. En caso de que 

no se subsane la falta de conformidad será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 22. 

2. Si no concurre ninguna de las excepciones anteriores y una falta de conformidad no se

subsana en un plazo razonable establecido por el viajero o la agencia se niega a subsanarla o 

requiere de solución inmediata, el propio viajero podrá hacerlo y solicitar el reembolso de los gastos 

necesarios a tal efecto.  

3. Cuando una proporción significativa de los servicios del viaje no pueda prestarse según lo

convenido en el contrato, la agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista, ofrecerán sin 

coste adicional fórmulas alternativas adecuadas para la normal continuación del viaje y, también, 

cuando el regreso del viajero al lugar de salida no se efectúe según lo acordado.  

Dichas fórmulas alternativas, a ser posible, deberán ser de calidad equivalente o superior y si 

fueran de calidad inferior, la agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista aplicarán una 

reducción adecuada del precio. 

El viajero sólo podrá rechazar las alternativas ofrecidas si no son comparables a lo acordado en 

el viaje combinado o si la reducción de precio es inadecuada. 

4. Cuando una falta de conformidad afecte sustancialmente a la ejecución del viaje y  la

agencia organizadora o, en su caso, la agencia minorista no la hayan subsanado en un plazo 
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razonable establecido por el viajero, éste podrá poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización 

y solicitar, en su caso, tanto una reducción del precio como una indemnización por los daños y 

perjuicios causados, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 22. 

5. Si no es posible encontrar fórmulas de viaje alternativas o el viajero rechaza por no ser

comparables a lo acordado en el viaje o por ser inadecuada la reducción de precio ofrecida, el 

viajero tendrá derecho, tanto a una reducción de precio como a una indemnización por daños y 

perjuicios, sin que se ponga fin al contrato de viaje combinado, de acuerdo con lo establecido en la 

Cláusula 22. 

6. En los casos detallados en los apartados 4 y 5 anteriores, si el viaje combinado incluye el

transporte de pasajeros, la agencia organizadora y, en su caso, la agencia minorista, estarán 

también obligadas a ofrecer la repatriación al viajero en un transporte equivalente sin dilaciones 

indebidas y sin coste adicional. 

18. Imposibilidad de garantizar retorno según lo previsto en el contrato por circunstancias inevitables

y extraordinarias 

1. Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo previsto en el contrato debido a

circunstancias inevitables y extraordinarias, la agencia organizadora o, en su caso, la agencia 

minorista, asumirán el coste del alojamiento que sea necesario, de ser posible de categoría 

equivalente, por un período no superior a tres noches por viajero, salvo que en la normativa europea 

de derechos de los pasajeros se establezca un período distinto. 

2. La limitación de costes establecida en el apartado anterior no será aplicable a las personas

con discapacidad o movilidad reducida (tal y como se definen en la Cláusula 1.2 anterior) ni a sus 

acompañantes, a mujeres embarazadas,  a menores no acompañados, ni tampoco a las personas 

con necesidad de asistencia médica específica, si sus necesidades particulares han sido 

participadas a la agencia organizadora o, en su caso, a la agencia minorista, al menos 48 horas 

antes del inicio del viaje.  

19. Deber de colaboración del viajero al normal desarrollo del viaje

El viajero deberá seguir las indicaciones que le facilite agencia organizadora, la minorista o sus 

representantes locales para la adecuada ejecución del viaje, así como a las reglamentaciones que 

son de general aplicación a los usuarios de los servicios comprendidos en el viaje combinado. En 

particular, en los viajes en grupo guardará el debido respeto a los demás participantes y observará 

una conducta que no perjudique el normal desarrollo del viaje. 

20. Deber de asistencia de la agencia

1. La agencia organizadora y, en su caso, la agencia minorista, están obligadas a proporcionar

una asistencia adecuada y sin demora indebida al viajero en dificultades, especialmente en el caso 

de circunstancias extraordinarias e inevitables. 

2. En concreto dicha asistencia debe consistir en:

a) Suministro de información adecuada de servicios sanitarios, autoridades locales y asistencia

consular; y 

b) Asistencia al viajero para establecer comunicaciones a distancia y la ayuda para encontrar

fórmulas alternativas. 

3. Si la dificultad se ha originado intencionadamente o por negligencia del viajero, la agencia

organizadora y, en su caso la agencia minorista, podrán facturar un recargo razonable por dicha 

asistencia al viajero. Dicho recargo no podrá superar los costes reales en los que haya incurrido la 

agencia. 

e) Responsabilidad contractual por cumplimiento defectuoso o incumplimiento

21. Responsabilidad de las agencias de viaje.

1. La agencia organizadora y la agencia minorista responderán solidariamente frente al viajero

del correcto cumplimiento del contrato de viaje combinado. 

Quien responda ante el viajero tendrá el derecho de repetición frente al operador al que le sea 

imputable el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato en función de su respectivo 

ámbito de gestión del viaje combinado.  

2.La agencia organizadora y la agencia minorista responderán frente al viajero tanto si ejecutan 

ellas mismas las prestaciones comprendidas en el viaje combinado como si las llevan a cabo sus 

auxiliares u otros prestadores de servicios. 

22. Derecho a reducción del precio, indemnización y limitaciones

1. El viajero tendrá derecho a una reducción del precio adecuada por cualquier periodo

durante el cual haya habido una falta de conformidad. 

2. El viajero tendrá derecho a recibir una indemnización adecuada del organizador o, en su

caso, del minorista por cualquier daño o perjuicio que sufra como consecuencia de cualquier falta 

de conformidad del contrato.  

3. El viajero no tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios si el organizador o, en

su caso, el minorista, demuestran que la falta de conformidad es: 
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a) Imputable al viajero;

b) Imputable a un tercero ajeno a la prestación de los servicios contratados e imprevisible o

inevitable; o, 

c) Debida a circunstancias inevitables y extraordinarias.

4. Cuando las prestaciones del contrato de viaje combinado estén regidas por convenios

internacionales, las limitaciones acerca del alcance o condiciones de pago de indemnizaciones por 

los prestadores de servicios incluidos en el viaje aplicarán a las agencias organizadoras y agencias 

minoristas.  

5. Cuando las prestaciones del contrato de viaje combinado no estén regidas por convenios

internacionales: (i) no se podrán limitar contractualmente las indemnizaciones que en su caso pueda 

corresponder pagar a la agencia por daños corporales o por perjuicios causados de forma 

intencionada o por negligencia; y (ii)  el resto de indemnizaciones que puedan tener que pagar las 

agencias quedarán limitadas al triple del precio total del viaje combinado. 

6. La indemnización o reducción de precio concedida en virtud del Real Decreto Legislativo

1/2007 y la concedida en virtud de los reglamentos y convenios internacionales relacionados en el 

artículo 165.5 del mismo Real Decreto Legislativo 1/2007, se deducirán una de la otra a fin de evitar 

exceso de indemnización.  

f) Reclamaciones y acciones derivadas del contrato

23. Ley  Aplicable

Este contrato de viaje combinado se rige por lo acordado entre las partes y por lo establecido 

en estas condiciones generales, en las normas autonómicas vigente y aplicables, así como por lo 

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General para la defensa de los consumidores y los usuarios y otras leyes 

complementarias.  

24. Reclamaciones a la agencia

1. Sin perjuicio de las acciones legales que le asisten, el viajero podrá efectuar por escrito

reclamaciones por la no ejecución o la ejecución deficiente del contrato ante la agencia minorista 

y/o la agencia organizadora minorista detallista y/u organizadora a las direcciones postales y/o 

direcciones de correo electrónico informadas por las agencias de viajes a tal efecto.  

2. En el plazo máximo de 30 días, la agencia deberá contestar por escrito las reclamaciones

formuladas. 

25. Resolución alternativa de conflictos

1. En cualquier momento, el consumidor y la agencia podrán recabar la mediación de la

administración competente o de los organismos que se constituyan a tal efecto para hallar por sí 

mismas una solución del conflicto que sea satisfactoria para ambas partes. 

2. El consumidor podrá dirigir sus reclamaciones a la Junta Arbitral de Consumo que sea

competente. El conflicto se podrá someter a arbitraje si la agencia reclamada se hubiese adherido 

previamente al sistema arbitral de consumo (en cuyo caso la agencia avisará debidamente de ello 

al consumidor) o, si la agencia pese a no estar adherida acepta la solicitud de arbitraje del 

consumidor. 

No pueden ser objeto del arbitraje de consumo las reclamaciones en las que concurran 

intoxicación, lesión, muerte o existan indicios racionales de delito.  

En caso de celebrarse un arbitraje de consumo, el laudo que dicte el tribunal arbitral designado 

por la Junta Arbitral de Consumo resolverá la reclamación presentada con carácter definitivo y será 

vinculante para ambas partes.  

3. Si la agencia organizadora y/o, en su caso, la agencia minorista, están adheridas a algún

sistema de resolución alternativa de litigios o están obligadas a ello por alguna norma o código de 

conducta, informarán de tal circunstancia al viajero antes de la formalización del contrato de viaje 

combinado. 

26. Acciones judiciales

1. Si la controversia no está sometida a arbitraje de consumo, el viajero podrá reclamar en vía

judicial. 

2. Las acciones judiciales derivadas del contrato de viaje combinado prescriben por el transcurso del

plazo de dos años.




